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Preocupan a Amnistía Internacional ataques a periodistas

Alertan por violencia
del Estado y crimen

Lamenta directora

que la desigualdad
y la corrupción
imperen en el País

BENITO JIMÉNEZ

Amnistia Internacional aler-
to ayer que México enfrenta
enormes retos en materia de

derechos humanos porque
miles de personas son vícti-

mas de la violencia del Es-
tado de grupos criminales.

Durante la presentación
del informe anual 2023 so-

brederechos humanos, Edith
Olivares Ferreto, directora

ejecutiva de AI, advirtió que
las personas que ejercen el

periodismo y la defensa de

los derechos humanos ha-
cen frente grandes riesgos
de ataques amenazas.

"Todos los días son des-

aparecidas personas, son

atacadas y amenazadas las

mujeres que buscan a sus

familiares. Diariamente son

asesinadas alrededor de 10

mujeres las familiares de víc-

timas de feminicidioviven la
violencia institucional.

"Mientras que periodistas
ydefensores dederechos hu-

manos son atacados y ame-

nazados por su labor", enlis-
to la activista en el apartado
de México.

"La desigualdad, la co-

rrupción la impunidad con-

tinúan imperando en el País".
abundó, "y como si esto fue-

ra poco pan
cada mananera (de AMLO)
son los ataques a organiza-
ciones de la sociedad civil a

periodistas o cualquier orga-
nización que disienta míni-
mamente de las decisiones
gubernamentales".

Olivares Ferreto adelantó

que para este año el panora-
ma se vislumbra con la mis-

ma inercia.
"En cientos de comunida-

des las personas continúan
defendiendo sus territorios

y el medio ambiente; la vio-
lencia de género y los femi-
nicidios no cesan la impu-
nidad sigue imperando y las

mujeres protestamos en las
calles frente a la indolencia
del Estado".

En el informe, Amnis-
tía Internacional documenta
motivos de preocupación en

155 países en materia econó-
mica, degradación ambiental,
derechos de mujeresyniñas

y de la comunidad LGBTIQ
En el caso mexicano, des-

tacó que los homicidiosy las

desapariciones forzadas han

aumentado en los 16 años

que los militares llevaban

participando en las opera-
ciones de seguridad pública.

Recordó que, aunque la
Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos determinó
que personal de las Fuerzas
Armadas ha cometido viola-
ciones dederechos humanos
en 28 casos, elGobierno fede-
ral les da más poder.

Además que al menos

cinco periodistas fueron ase-

sinados en 2023 por motivos
posiblemente relacionados
con trabajo.

"La libertad de expresión
continuó en riesgo. México
es el País más peligroso para
ejercer el periodismo en el
hemisferio occidental", ma-

nifestó Olivares Ferreto.
Citó que la Oficina del

Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas Para los Dere-
chos Humanos reportó que
al menos 13 defensores de
los derechos humanos fue-
ron asesinados elaño pasado.

"En México el Estado no

nos cuida, nos cuidan las co-

lectivas las organizaciones
nuestras familiares", acusó.
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Aministia Internacional ubicó México junto

UN LUGAR PELIGROSO a otros países donde seviolaron derechos
humanos en 2023.

Libertad de expresión

Se sometió amenazas hostigamiento El Gobierno presentó cargos penales
homicidio vigilancia ilegítima profesionales contra personas que se manifestaban
de los medios de comunicación. de forma pacífica.

Argentina México Argentina EU

Colombia Paraguay Canadá México

Cuba Rep. Dominicana Cuba PuertoRico

El Salvador Venezuela

Defensoresde derechos humanos Uso excesivo de la fuerza

Enfrentaron riesgos mayores quienes se dedi- El uso excesivo einnecesario de la fuerza
caban defender la tierray medio ambiente. por organismos encargadosde hacer

Bolivia Ecuador cumplir ley.
Brasil El Salvador Argentina Honduras
Canadá Honduras Brasil México
Colombia México. Canadá Perú

Cuba PuertoRico
Gobiernosy actoresno estatales usaron el hos-

Estados Unidos Rep. Dominicana
tigamiento la estigmatización la criminalización

y el homicidio para que realizaran su labor

Brasil Haiti Detenciónarbitaria

Canadá Honduras Las personas detenidas sufrian
Colombia México con frecuencia tortura otros malos
Cuba Nicaragua tratos en ocasiones desaparición forzada
Ecuador Perú

El Salvador Venezuela El Salvador Nicaragua

Guatemala México Venezuela

Derechos sexuales

En Hondurasse puso fin . En México la Suprema Corte En Finlandia España
14 años de prohibición de Justicia declaró inconsti- se facilitó acceso

del uso venta de la píldora tucional la penalización aesta práctica.
anticonceptiva de emergen- del aborto.
cia. El aborto está prohibido.
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Episcopadoy líderes
religiosos condenanuso

de la muerte enplayera
MARÍA CABADAS

Y ANTONIO LOPEZ

-nacion@eluniversal.com.mx

El Episcopado mexicano y evan-

gélicoscensuraroneluso promo-
ción de la playera pro Andrés Ma-

nuel López Obrador con una ca-

lavera la leyenda:"Un verdadero

hombre nunca habla mal de Ló-

pez Obrador": señalaron que es

preocupantey una amenazaal fo-

mentar la violencia, además de un

culto la muerte.

Los integrantes de la Iglesia de

Jesucristo de los Santos de los Úl-
timos Díasse manifestaron por la
pacificación entre quienes pro-
mueven el uso de la playera

El culto laSanta Muerte no es

una religión, puescarece de regis-
trocomo asociación religiosa, que
es otorgado por Gobernación

INACIÓN A12

EL DATO

La playera pro
AMLC que tiene

una calavera se

promociona y
vende redes

sociales.

Playera pro AMLO es culto a

amuerte: lideres religiosos
Representantes de las iglesias católica yevangélica señalan que el mensaje que da la prenda es

de violencia y atenta contra los valores cristianos; llaman al respeto mutuo entre seres humanos

MARÍA CABADAS

Y ANTONIO LOPEZ

nacion@eluniversal.com.mx

Representantes de las religiones ca-

tólica y evangélica arremetieron

contrallaplayerapro Andrés Manuel

López Obrador porque la conside-

raron preocupante y una amenaza

al fomentar laviolencia, puesatenta

contra los valores cristianos al ren-

dirle culto la muerte.

Losintegrantes de la [glesiade Je-

sucristo de los Santos de los Últimos

Días (mormones) se manifestaron

por la pacificación entre quienes

promueven el uso de playera con

la imagen de la muerte.

Desde el fin de semana generó
polémica la promoción en redes so-

cialesy venta de una playera negra
con la imagen de una calavera exi-

giendosilencioy aleyenda: 'Unver-

dadero hombre nunca habla mal de

López Obrador".

Mario Ángel Flores Ramos. exrec-

tor de la Universidad Pontificia de

Méxicoy actual director del Obser-

vatorio Nacional de la Conferencia
del Episcopado Mexicano (CEM),
dijo: "Esa playera de la que tanto se

ha discutido es una amenaza,así co-

mo esos narcomensajes que dicen

que 'si haces esto, ya sabes lo que te

espera'. ¿Qué significa el mensaje

queponen en esa playera? Que nadie

puede criticar al señor que nos go-

bierna porque, jcuidado!, en medio

está la figura siniestra de la muerte.
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"El culto a la muerte nació en Mé-

xico, desafortunadamente, hace
ambientes de los

minales en la cárcel. De ahí se fue

ampliandoa los ambientescrimina-
les en general despuéssedistorsio-

na como una figura seudorreligiosa
que protege curiosamentea los que

viven en medio de la muerte. Y esto

es absolutamente absurdo, es una

distorsión de una falsa espirituali-
dad. Estoescontrario laconvicción

lapropuesta cristiana de que es

Dios de la vida el que vence a la

muerte".
Flores Ramos dijo que se le rinde

culto algo que no existe. lo que

no es santo lo que no llevaa los

valores, sino los antivalores. "Ha-

biendo nacido en ese ambiente de

criminalidad, que sigue siendo

principal nicho, es una contradic-

ción que alguien que le arrebata la

vida otro pida la protección de la

muerte. Esa es una lógica fatal, trá-

gica y llena de maldad.
"Lo que prevalece en ese culto es

la ignorancia yquienes dirigen esa

falsa fe son unos vivales unos ban-

didos No hay queolvidar quee que
se proclamó líder de ese culto tiene

varios años en la cárcel. Todo ese

mundo es totalmente negativoy es

una pena queen ciertos ambientes
de este gobierno estén propiciando
esta falsa espiritualidady este cami-

no hacia la maldad", insistió.

Agregó quequienes visten la pla-
yera lo primero que denotan es ig-
norancia porque no se dan cuenta

de todo lo que significa como una

propuesta deviolenciayde muerte.

Además, exhibe falta de valores,
educación y cultura. "Esta playera
se aprovecha de la ignoranciayestá
fomentando un mensaje que puede
llevar la violencia. Y un mensaje
absolutamente reprobable que

quien critique este hombre de al-

guna forma puede atenerse a las

consecuencias. Ahi hay un mensaje
velado de violencia" agregó.

Por su parte, Arturo Farela, pre-
sidente de la Confraternidad Na-

cional de Iglesias Cristianas Evan-

gélicas (Confraternice), que inte-

gran 15 mil iglesias evangélicas
distribuidas en todo el país, indi-

"Nosotroscreemosque rendir-

le culto: la muerte es una práctica
anticristiana, además de que ese

tipo deproductos en lugarde ayu-
dar al presidente Andrés Manuel

López Obrador lo denigran, por-
que él no necesita ese tipo de alu-
siones de pretendida publicidad.
Insisto: el culto la muerte atenta

contra los valores cristianos y es

antibíblica". aseveró.
"En México existe un grupo mi-

noritarioque, desafortunadamente
no tiene conocimiento bíblico, por
lo que le rinde cultoa la muerte. Si

conocieran la Biblia se darían cuen-

ta de que Jesucristo prohíbe esas

prácticas" insistió.

Añadió: "Muchas personas que
le rinden culto carecen de princi-
pios cristianosybíblicos, y en oca-

siones son personas que fomentan

yson parte de la violencia.
"La violenciano ayuda en nada a

la sociedad quien porteesa playera
fomentaralgún

tipo de violencia Por cierto, en vio-

lencia estamos muy mal. Lamenta-

blemente, la cantidad de muertos

está alrededor de los 200 mil y esa

cifra ha superado pormucho lacan-

tidad de muertes de sexenios pasa-
dos". dijo Arturo Farela.

Por su parte, Gustavo Ramos Me-

ra director de Comunicación de La

Iglesiad Jesucristo de los Santosde
los Últimos Días en México, se ma-

nifestó por la pacificación entre

quienescritican quienes promue-
ven el uso de la playera con la ima-

gen de la muerte.

"Si hay un mensaje que pode-
mos enviar es exactamente el de

nuestro líder mundial quien nos

ha pedido ser pacificadores. La ira

nunca persuade, la hostilidad no

edifica nadie. la contención nun-

ca lleva soluciones inspiradas. La

contenciónes unaelección Serpa-
cificador es una elección. Ustedes
tienen su albedrío para elegir la

contención la reconciliación Los

insto a elegir ser pacificadores,
ahora y siempre", declaró.

El líder espiritual llamó a evi-

tar la confrontación y, en su lu-

gar, instó al respeto mutuo entre

seres humanos.

"Siempre debe imperar la comu-

nicación y en ningún momento la

amenaza, la burla ladegradación
Invitamos a todos evitar la crítica

y la contención por diferencias de

opinión respectode cualquier tema.

Nuestra invitación es que interac-

tuemos con los demás de una ma-

nera más elevada, donde la consi-

deración el respeto mutuo sean el

elemento central", expuso.
"Lamento que en esta admi-

nistración no se tengan logros
ese rubro, aunque el Presidente
tal parece que no está muy de

acuerdo con los propios datos

que arrojan las instituciones fe-

derales", concluyó.

MARIO ÁNGEL FLORES

DirectordelObservatoriodel CEM

"¿Qué significa el
mensaje en esa

playera? Que nadie
puede criticar al señor
que nos gobierna
porque, jcuidado!

ARTURO FARELA

Presidentede Confraternice

"La violencia no ayuda
en nada a la sociedad
yquien porte esa

playera definitivamente
va a fomentar algún
tipo de violencia"
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VERDADERO
NUNCA HABLA HOMBRE

La playera, de color negro, muestra la imagen de una calavera que pide silencioy

exhibe una leyenda a favor del presidente López Obrador.
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Avala la Cámara

que el Presidente

pueda otorgar
amnistía directa

Se envió al Ejecutivo
para que entre en vigor

También quedó la

reformaa la Ley de Amparo,
que impide suspensiones
con efectos generales

E. MÉNDEZ YF. CAMACHO/P3

SE AÑADIÓ UN ARTÍCULO

Aprueban reforma a Ley de Amnistía,
unpaso para combatir la impunidad"

PRI PAN alistan acción de inconstitucionalidad // Será inaplicable en delitos graves
ENRIQUE MÉNDEZ Y

FERNANDO CAMACHO

Con un nuevo artículo en la Ley de
Amnistía, la Cámara de Diputados
aprobó esta madrugada dar al presi-
dente de la República la "determina-
ción exclusiva" de poder otorgar el
beneficio de la amnistía directa con

el fin de esclarecer "casos relevantes
el Estadomexicano".

Morena y sus aliados ejercieron
su mayoría para votar la minuta que
recibió del Senado apenas el 17 de

abrily se envióal Ejecutivo para que
la publique y entre en vigor.

El nuevo artículo nueve de la ley
prevé dos condiciones para que el

presidente pueda otorgar la am-

nistía directa: que "se otorgue a

quienes aporten elementos com-

probables que resulten útiles para
conocer la verdad de los hechos

que sean relevantes para el Estado
mexicano".

Y""que en contra de las personasa

amnistiar se haya ejercido la acción

penal, estén siendo procesadas o se

encuentren sentenciadas por cual-

quier delito".
Un párrafo que causó polémica

por la ambigüedad de su alcance,
prevé que "en los casos a que se

refiere esta disposición no será

aplicable lo dispuesto en el artículo

segundo de la presente ley".
Dicho artículo prevé que la

amnistía de la que habla la ley no

aplicará para delitos de homicidio
o contra la integridad corporal; ni

porsecuestro o uso de armas de fue-

go para cometer un ilícito; tampoco
por los delitos que ameritan prisión
preventiva oficiosa, entre otros,
feminicidio, abuso sexual contra

menores, delincuencia organizada,

violación, huachicoleo,o ilícitos gra-
ves o contra la seguridad nacional.

La oposición acusó que esa con-

tradicción entre una y otra redac-
ción permitirá que la amnistía se ex-

tienda a los delitos graves, mientras
Morena sostuvo lo contrario.

El PRI hizo notar que, de hecho,
el nuevo artículo nueve de la Ley

de Amnistía anula los ocho artícu-
los originales de la ley, sobre todo

porque la atribución al Ejecutivo le

permite conceder la amnistía direc-
ta "sin sujetarse al procedimiento
establecido en este ordenamiento,
en casos específicos", que reúnan
las dos condiciones referidas.

El mecanismo vigente prevé

que una persona en prisión puede
solicitar amnistía ante la comisión
constituida por las secretarías de
Gobernación, Seguridad y Bienes-

tar, que a su vez presentará el caso

ante un juez federal, que decidirá si

aplica o no.

El dictamen prevé que la reforma
se aplica ante "la imperiosa necesi-
dad de proteger y garantizar el ac-

ceso a la verdad, sobre todo en casos

relevantes para el Estado, es decir, se

trata de romper el pacto de silencio,
de combatir la impunidadygaranti-
zar la reparación para las víctimas".

Manuel Vázquez Arellano (More-
na) expresó que "abrir la puerta a

la amnistía abona a saldar la deuda
histórica con las víctimas. No es la
llave maestra para romper el pacto
de silencio, pero sí nos da la espe-
ranzagenuina de conocer qué pasó
con mis compañeros (de Ayotzina-
pa) ymiles de víctimas, isea!"

Soez, el panista Gerardo Sosa lle-
vó su discurso al límite al concluir

su participación, insultó a la banca-
da de Morena: "Me despido con una

bonita frase que les dijo un día Por-
firio Munoz Ledo: 'jChinguen a su

madre! iQué manera de legislar!"
PRI y PAN anticiparon que pre-

sentarán una acción de inconsti-
tucionalidad ante la Corte, porque
el artículo 89 de las facultades del
Presidente sólo otorga el indulto, no

la amnistía.
La diputada trans María Fernan-

da Félix reprochó que, "de todas las
aberraciones votadas en la legisla-
tura, sin duda esta es la peor: le dan
el poder de rey a un mortal. A los

culpables le dan las llaves de las cár-
celes. ¿Y las víctimas?"



La Jornada
Sección: Portada, Política
2024-04-25 04:08:03 418 cm

2
Página: 1, 3 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

E PRIMERO

474 475

Aspecto de la maratónica
sesión de ayer en la Cámara de

Diputados. Foto Yazmín Ortega
Cortés
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PRIMERA

Al pleno del Senado,
fondo de pensiones
Comisiones unidas de la

Cámara de Senadores

aprobaron la reforma para
hoy discutirla en el pleno;
el PAN adelantó que

presentará una acción de

inconstitucionalidad. 6

SENADO DE LA REPUBLICA

Fondo de pensiones va al pleno
Morena, PT y
PVEM avalaron

en comisiones
la reforma que
permitirá tomar
ahorros de afores
no reclamados

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.robles@gimm.commx

Conel voto de Morena sus

aliados. las comisiones uni-

das del Senado dejaron en

la antesala de la aproba
ción definitiva la reforma

que permitirá tomar 40 mil
millones de pesos de cuen-

tas inactivas de las afores,
depersonas mayores de 70

añosde edad, para ser par-
te del nuevo Fondo de Pen-
siones para el Bienestar. sin

que los dueños de las cuen-

tas tengan derecho defen-
derseen tribunales

"Las administradoras
de fondos para el retiro, las
instituciones que realicen
funciones similares de na-

turaleza pública, así como

las administradoras presta-
doras de servicio deberán
transferir los recursos de las
subcuentas señaladas en el

párrafo anterior al momen-
to en que los trabajadores
cumplan 70 años, sin nece-

sidad de resolución judicial
al Fondo de Pensiones para
el Bienestar, debiendo noti-

ficar de cadatraspaso Ins-
titutoelmismo día enque se

realice" dice parte de la re-

maaprobada ayer.
"O sea. borramos de un

plumazo los derechos indi-
viduales de recurrir la de-
fensa, si abusa la autoridad

y te confisca tus ahorros

Los recursos de las afores
no deberían trasladarse al
Fondo de Pensiones para

un

previo a los trabajadoresy
agotar las instancias para
localizar a los titulares y a
los beneficiarios, con pro-
cedimientos transparen-
tes y públicos, aplicables
para los recursos existentes

y futuros". expresó Beatriz
Paredes.

La priista añadió que
"ahora entiendo por qué
urgía la reforma a la Ley de

Amparo. Ahora lo entiendo
Ahora comprendo por qué
si un derechohabiente de
una afore individual gana

un amparo se trataba de

que no se pudieran defen-
der los poseedores deotros
miles de millones de recur-

sos. Entonces. estoy muy
preocupada".

En tanto, Germán Mar-
tínez alertó que el Comité
Técnico del nuevo Fondo.

cuyos integrantes no se

sabe quiénes serán, ten-

drán un control de tasas de

ganancias.
"Están decomisando

40 mil millones, ¿cuánto le
han confiscado a los nar-

cotraficantes? La verdad.

quévergüenza, descabezar
así. como gallinade allá

arriba, el patrimonio de los

trabajadores añadió else-

nador del Grupo Plural.

Margarita Valdez, de
Morena, y Geovanna Ba-
nuelos, del Partido del
Trabajo, defendieron la
reforma; acusaron a la

oposición de mentir. Argu-
mentaron que se pagará el

cientoporciento delsalario
de los trabajadores, al mo-

mento de jubilarse, aun-

que omitieron que eso sólo
ocurrirá para quienes ga-
nen hasta 16 mil pesos.

EL
DATO

Objetivo
La reforma permite al

gobierno tomar ahorros
no reclamados por
trabajadores de 70 años
o más, para destinarlos al
Fondo de Pensiones
para el Bienestar.

Paunion

Foto: Especial
Las Comisiones Unidas de Seguridad Socialyde Estudios

Legislativos del Senado aprobaron el fondo de pensiones.
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MÉXICO
CRITICA A EU Y EL

DEPARTAMENTO DE

ESTADO RESPONDE
NACIONAL / PÁGS. 38 Y 39

AMLO

Presidente de México

"Están violando

flagrantemente
la soberanía. Se

meten en temas

internos"

VEDANT PATEL

Vocero adjunto del DOS

"(El informe) no

es una violación

del derecho

internacional, lo

hacemos cada año"

EU responde al Presidente: "No es intervención"
SOBRE EL INFORME DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO

El Informe Anual de Derechos

Humanos que realiza el Depar-
tamento de Estado de Estados

Unidos cada año no va en contra

del derecho internacional, reviró

Vedant Patel, vocero adjunto de

la entidad.

Después de que el presidente
López Obrador acusó al gobierno
estadounidense de intervenir en

procesos internos de México, in-

cluso los acusó de in en contra de

normas internacionales, el vocero

recordó que este reporte se hace de

manera periódica.
"La publicación del informe de

derechos humanos no es una viola-

ción del derecho internacional, es

algo que hemos hecho cada año".
reviró aclaró que este documento

no es únicamente realizado por las

autoridades estadounidenses.

linforme de derechos huma-

nos es una evaluación de Estados

Unidos sobre los diversos relatos y
entradas que figuran en él", señaló.

Y agregó que "es una recopila-
ción de entradas realizadas a partir
de aportes creíbles, organizaciones
mediáticas, organizaciones guber-

namentales, actores de lasociedad
civilynuestras embajadas en el

contexto que ingresan estas en-

tradas específicas".
El Departamento de Estado

denunció que México dejó sin

investigar ni enjuiciar la mayo-
ría de casos criminalescomoho-

micidios, torturas, secuestros,
trata de personasy extorsiones,
y resaltó que los niveles de vio-

lenciayexplotación en el país se

mantuvieron altos.
Señaló que entre los principa-

lesproblemasdelpaís enmateria

humanitaria se encuentran los

homicidios, la tortura, las deten-

ciones arbitrarias, el narcotráfico,
la violencia de géneroycontra el
colectivo LGBTIQ+, entre otros.

-PedroHiriart
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TRAS REPORTE SOBRE DDHH

AMLO señala al

gobierno de EU de

violar el derecho
internacional

"Quiénes son ellos

para intervenir?",
cuestiona el

Presidente
DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

Estados Unidos viola el derecho
internacional con el Informe de
Derechos Humanos 2023 del De-

partamento de Estado, acusó el

presidente Andrés Manuel López
Obrador, durante su conferencia.

Reprochó que el informe haya
señalado que el Ejecutivo critica a

NormaPiña,presidenta de laCorte.

"{Quétienenellos que meterse en

elasunto de lasdiferenciasquetene-

PoderJudicial? ¿Quiénes
son ellospara intervenir? ¿Cuál
fundamento legal? Están
violando flagrantemente
el derecho internacional,
la independencia, la sobe-
ranía de los pueblos".

Las declaraciones del
mandatario toman rele-
vancia porque laviolación
delderecho internacional
forma parte de los argu-
mentos en la demanda
contra Ecuador,ante laCorte Inter-
nacional deJusticia (CIJ), luego del
asalto a la embajada mexicana para
detener al ex vicepresidente Jorge
Glas, a quien México otorgó asilo.

Justo por el caso de Ecuador,
López Obrador tambiénha cuestio-

nado la respuestaquedioelDepar-
tamentode Estado. "Hasta sábado

por la tarde aparece uncomunicado
insustancialdelDepartamento de

Estado, contradictorio, ambiguo".
"Y sabía yo que no estaba en-

terado el presidente (Joe) Biden,
que habían tomado la decisión en el

Departamento deEstado; entonces,

por eso dimos a conocer elvideo y
se lo mandé al presidente. Y como

es una gente respetuosa de nues-

tra soberanía, siempre me hablade

que trato entrenosotros tieneque
darse en un plan de igualdad por-

que somos países independientes,
soberanos,países vecinos".

Dijo que otro ejemplo de que el

Departamento de Estado interfiere

es el financiamiento que da a or-

ganizaciones como Artículo 19 y
Mexicanos Contra la Corrupción.

"Cómo se va a financiar desde
Estados Unidos auna organización
para golpear a un gobierno legal,
legítimamente constituido".

Durante todo año, LópezObra-
dorha dichoque elDepartamento
de Estado fueelautor intelectual de
las publicaciones que dieronorigen

a lacampaña en sucontra

de NarcoPresidente, en

redes sociales.
Consideró que ese inje-

rencismo es una prácticade

ungrupo "muy prepoten-
te",queestámanejado por
"la derecha internacional".

"Una cosa es lo que
opina la Casa Blanca; otra

cosa es loque hace la CIA;
otra cosa es loque hace la DEA;otra

cosa es lo que hace Blinken en el

Departamentode Estado; otra cosa

es lo quehacen enelDepartamento
de Justicia; otra cosa es lo que se

hace en el Congreso; otra cosa es

lo que hacen en elPoderJudicial".
Acotó que no es de la presente

administración sino un actuar de
años. "Yeso también, con todo res-

peto, indica de que están estanca-

dos, anquilosados, en decadencia".
Reiteró que México no se mete

en asuntos internos "que también

son cuestionables".

ANTECEDENTE.

Cuando este informe se publicó
el año pasado, AMLO dijo que lo

hecho por el "Departamento de

Estado es un bodrio".

RECLAMO.
El presidente
López Obrador
ha dicho que el

Departamento
de Estado es el

autor intelectual
de la campaña
en su contra.
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PRLN

Postura. El presidente López Obrador, layer, durante su mañanera.
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Política
y Sociedad

Prevalecen fallas
en Derechos
Humanos en

México: Al

No polemizar, sino

pedir a funcionarios

que rindan cuentas.
PAG. 50

Es crucial nocaer

en polarización
sino unirse en

tornoacausas sociales

Edith Olivares,
DIR. EJEC. DEAMNISTÍA INTERNACIONAL

Llaman a no caer en la polarización política

Desapariciones y violencia contra

mujeres, alerta a Amnistía Internacional
Arturo Rojas

arturo.rojas@eleconomista.mx

Desde la penalización delejer-
cicio de derechos fundamen-
tales hasta la persistencia de
violencia de género y desapa-
riciones forzadas de personas,
son algunas de las preocupa-
ciones que Amnistía Internacio-

nal dio a conocer en su informe
anual internacional en relación

aMéxico.
Edith Olivares Ferreto, direc-

tora ejecutiva de Amnistía In-

ternacional, aseguróque es cru-

cial no caer en la polarización
política, sino más bien unirse

en torno a las causas sociales y
exigir rendición de cuentas a los
funcionarios públicos,durante la

presentación del informe "Lasi-
tuaciónde los derechos humanos

en México y en elmundo".
Por su parte, Alberto Ama-

ro, periodista víctima de vio-

lencia, coincidió con Olivares
Ferreto y llamó a enfocarse

cumplimiento de la leyy el for-
talecimiento de los mecanismos

de protección establecidos para
atendera periodistas y defenso-

res de derechos humanos.
"Ya hay una ley para la pro-

tección de defensores de dere-
chos humanosyperiodistas; una

ley que se debe cumplir, el polí-
tico, del color que sea, esto no es

política, estas son agresiones a

nuestros hermanos defensores

a nues-

tros compañeros (periodistas)",

dijo el comunicador, durante la

presentación del reporte.
La ONG detalló que periodis-

tas y defensores de derechos hu-

manos están expuestos a riesgos
significativos en el ejercicio de
su labor. IndicaronqueONU-DH
informó que, en 2023, hubo al
menos 13 casos de defensores y
defensorasdederechoshumanos

asesinados en México; mientras

que Artículo 19 reportó cinco ca-

SOS de comunicadores ultimados.
Bibiana Mendoza, integran-

te de la colectiva de buscadoras
Hasta Encontrarte, destacó el

papel crucial de lasociedad para
exigir cuentas a los funcionarios

públicos, independientemente
de su afiliaciónpolítica. Además,
que se le soliciteal Estado la pro-
tección de los derechos humanos

y labúsqueda de justiciapara las
víctimas de desapariciones.

"La exigencia (a las autori-

dades) tiene que ser la misma:

yes una dejar de creer que es un

imposible que nos devuelvan la

paz, que nos devuelvan la segu-
ridad, que erradiquen las desa-

pariciones en nuestro país, que lo

desmilitaricen, porque si nos lo

merecemosy las cosas se pueden
cambiar", aseguró.

Ausentes

El trabajo reveló que el núme-

ro de personas desaparecidas es

elevado, con más de 12,000 ca-

SOS nuevos registrados en 2023.
Mientras que, los familiares que
buscan a sus seres queridos en-

frentan graves riesgos, incluida
la violenciay la represión.

Por otro lado, en el texto se

indicó que, a pesar de algunos
avances, en país persisten
ves problemas en la protección
de los derechos de lasmujeres ya
que, aunque se mejoró el acceso

al aborto, tras una sentencia que
declaró inconstitucional su pe-
nalización, los casos de violencia
sexual y feminicidios tuvieron

un promedio de nueve mujeres
asesinadas al día.
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En el país
persisten gra-
ves proble-
mas en la pro-
tección de los
derechos de
las mujeres
ya que, aun-

que se mejoró
el acceso al

aborto, tras

una sentencia

que declaró
inconstitucio-

nal SU pena-
lización, los

casos de vio-

lencia sexual

y feminicidios
tuvieron un

promedio de

nueve mujeres
asesinadas al

día, indicó la
ONG.

AI pre-
sentó su

informe
interna-

cional
sobre
derechos
humanos.

FOTO: SHUTTERS-

TOCK
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NACIONAL

Arrasa Morena

por el Gobierno
de Puebla

El candidato de

Sigamos Haciendo

Historia, Alejandro
Armenta Mier, se

mantiene como

puntero en la

preferencia rumbo a la

gubernatura del estado

de Puebla, de acuerdo

con la encuesta de

FactoMétrica y Reporte
Índigo

06

FactoMétrica IndigoData

ARRASAMORENA
POREL GOBIERNO
DEPUEBLA
El candidato de Sigamos Haciendo Historia,
Alejandro Armenta Mier, se mantiene como puntero
en la preferencia rumbo a la gubernatura del estado
de Puebla, de acuerdo con la encuesta de FactoMétrica
y Reporte Índigo

INDIGO STAFF
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] candidato de la alianza

F de Morena y los partidos
del Trabajo (PT) y Verde

Ecologista de México

(PVEM), Alejandro Armenta Mier,
se ubica al frente en solitario ante

sus oponentes, con el objetivo de

convertirse en el nuevo goberna-
dor del estado de Puebla, de acuer-

do con la encuesta realizada por
FactoMétrica y Reporte Índigo.

Alianzas

Asegura Sigamos Haciendo His-

toria la contienda electoral con

un margen del 62,3 por ciento

sobre la alianza de los partidos
Acción Nacional (PAN), Revolu-

cionario Institucional (PRI), de la

Revolución Democrática (PRD)

y Social de Integración (PSI), que
cuenta con un 23.7 por ciento;
mientras que el 4.2 por ciento

es para Movimiento Ciudadano

(MC), y el 9.8 por ciento aún no

define su voto.

Aspirantes
Los encuestados opinan que el

contendiente de su preferencia
es Alejandro Armenta Mier de

Morena-PT-PVEM quien encabe-

za laencuesta con 59.4 por ciento,

seguido de Eduardo Rivera Pérez,
del PAN-PRI-PRD-PSI, con 30,9

por ciento; al fondo, con el 2.2 por

ciento, Fernando Morales Martí-

nez, de MC, y el 7.5 por ciento de

la ciudadanía todavía no decide.
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¿Por cuálcoalición votaría?

62.3% 23.7% 9.8% 4.2%

0000
morena PANPR

Sigamos Fuerza y Corazón Sin definir MC

Haciendo Historia por México

Candidato de supreferencia

Alejandro
Armenta morena 59.4%

Mier

Eduardo
Rivera 30.9%
Pérez

Sin
definir 7.5%

Fernando
Morales 2.2%

Martínez

El ejercicio se realizó mediante el tamaño de la muestra por encuesta 1000 (nivel de confianza de 95 por
ciento y margen de error de + 3.1 por ciento) Fecha de levantamiento 22 y 23 de abril de 2024. Universo

población mayor de 18 años del estado de Puebla Marco muestral ciudadanos con teléfono fijo o móvil.

Tipo de muestreos probabilístico, aleatorio estratificado (geográfico, género y edad). Tipo de encuesta-

telefónica vía entrevista con operador. Responsable FactoMétrica S.A. de C.V.
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